
CONSTANCIA: 23 de Enero de 2024 . Me permito pasar a Despacho 

de la señora Juez este asunto , informándole que Medicina Legal 

Seccional Caldas, mediante correo electrónico del día de hoy, informó 

que fijó como fecha para toma de muestras de ADN a las partes en 

litigio, el próximo  día 31 de enero de 2024 a la 09:00 horas.  

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Manizales, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024)  

Auto de sustanciación No. 23 

Radicado No. 2023-00318 

Atendida la constancia Secretarial que antecede, se señala el día31 de 

enero de 2024 a la 09:00 horas  para la toma de muestras para la prueba 

de ADN, lo que se hará en el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, Seccional Caldas. 



Así las cosas, se cita a los interesados en el proceso, advirtiéndoles que 

su renuencia a la práctica de la prueba, hará presumir cierta la paternidad, 

maternidad o impugnación alegada. (numeral 2 del artículo 386del Código 

General del Proceso). Procédase al diligenciamiento del formato único para 

la prueba de ADN y remítase al INMLyCF. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO. 

JUEZ 
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